
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°

VISTO:

El informe N° 004-2015-MPH/24.26, y;

CONSIDERANDO:

-2016-MPH/A.
Ayacucho,

Que, los Gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N°
28607 y en concordancia con el Artículo 11° del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972;

Que, mediante informe N° 004-2016-MPH/24.26, de fecha 12 de enero del 2016, la
Unidad de Contabilidad de la Municipalidad Provincial de Huamanga, solicita el
reconocimiento del Comité de Administración del Fondo.de Asistencia y Estímulo de los
Trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huamanga CAFAE-MPH;

Que, el Decreto Supremo N° 097-82-PCM, en su artículo 1° establece que "El
eriodo de mandato de los Comités de Administración de Fondo de Asistencia y Estímulo
era de 02 años, quedando modificado en ese sentido el art 6 del D.S. QQ6-75-PM/INAP, del
4 de octubre del 1975";

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del art. 20° de la ley orgánica de municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER al Comité de Administración del Fondo de
Asistencia y Estímulo de los Trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huamanga
CAFAE-MPH, por el periodo de dos años. Es decir a partir del 14/01/2016 al 14/01/2018

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR a los miembros del Comité de Administración del
Fondo de Asistencia y Estímulo de los Trabajadores de la Municipalidad Provincial de
Huamanga-CAFAE-MPH, integrado por los Funcionarios y Servidores:

FUNCIONARIOS
CPC. PERNANDOATAUCUSI CONGA Presidente
Abog. YEIRSNEIT QUISPE GUTIÉRREZ Secretario
CPC. EVER FELIPE CHIPANA ALIAGA Tesorero

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES:
Sra. MARÍA PICHARDO CAJAMARCA Titular
Sra. PETRONILA VICTORIA PÉREZ MEZA Suplente
Sra. BERTHA CELINA YARANGA ZAGA Suplente

M^ARTÍCULO TERCERO.- DESIGNAR como responsables del manejo de la Cuenta Comente
" '"V 440-3000285906, en el Banco INTERBAK AYACUCHO a los siguientes trabajadores:

Celmira1

"MIEMBROS TITULARES:
CPC. FERNANDO ATAUCUSI CONGA Presidente
CPC. EVER FELIPE CHIPANA ALIAGA Tesorero
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MIEMBROS SUPLENTES:
Abog. YEIRSNEIT QUISPE GUTIÉRREZ
Sra. MARÍA PICHARDO CAJAMARCA

Secretario
Titular

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los miembros de la comisión,
Gerencia Municipal, Oficina de Administración y Finanzas y demás órganos estructurados
de la Municipalidad Provincial de Huamanga, conforme a ley.


